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			Prólogo


			Por Diana Maffía


			El autor de este libro indispensable es un varón. Un varón feminista. No me canso de decir que el feminismo no es una cuestión hormonal, sino política. Es una posición frente a las relaciones de poder del colectivo de los varones y de subordinación del colectivo de las mujeres que hace visibles las estructuras y mecanismos sociales para mantener los privilegios y nos compromete con su desarticulación para crear condiciones de igualdad entre las personas. Es por lo tanto una posición crítica frente a muchas de las herramientas patriarcales de la vida social, de las cuales el Derecho es quizás la más conservadora.


			Nicolás Papalía relata desde la Introducción cómo la perspectiva de género acompañó su práctica de muchos años como funcionario judicial y le permitió percibir de qué manera una justicia androcéntrica (una justicia que tiene su eje en los intereses y necesidades de los varones hegemónicos, aquellos que son blancos, ricos, educados, adultos, capaces, heterosexuales) se esconde tras la presunta abstracción de la ciudadanía para producir un impacto diferencial sobre los sujetos que se alejan de esos ejes: todas las mujeres por su condición de mujeres, pero también muchos varones por condiciones de clase, etnia, edad, discapacidad, sexualidad; y sobre quienes sostienen una identidad de género o una corporalidad no binaria.


			A su experiencia como efector de justicia Papalía le suma una excelente formación académica, muchos años de búsqueda intelectual para comprender en profundidad el entorno y poder intervenir sobre él, sobre todo en los casos de violencia de género. Su maestría y su doctorado le dieron una sólida postura teórica que le permitió analizar de manera interseccional y multidimensional la violencia, las dificultades en la capacidad de producir justicia a través de los fallos judiciales y la limitación de una mirada puesta exclusivamente en la víctima.


			Esta complejidad en el punto de vista, a la que suma cierta indagación necesaria sobre la subjetividad a través de su más reciente formación en psicología, se refleja en la madurez de este libro que arriesga una postura que comienza a tener recepción institucional: debemos poner el foco en quienes ejercen la violencia, y no solo en las víctimas, si queremos resultados sostenibles en la vida interpersonal, familiar y social. Porque la violencia de género es un fenómeno relacional que tiene su origen en las desigualdades y jerarquías entre los géneros y a la vez las sostienen y refuerzan.


			Hablamos de un sistema o estructura donde se inscriben las conductas particulares, que constriñe las identidades y los vínculos, y en cuyo trasfondo deben leerse y juzgarse los hechos objeto de reproche legal. Atender la violencia desde esta perspectiva es comprender los episodios particulares sin perder de vista la condición sistémica de esa estructura para poder valorarlos adecuadamente. Y sobre todo para establecer una reparación adecuada. La desatención de quienes ejercen violencia no significa prestar más atención a la percepción de las víctimas sobre formas de restitución de derechos que estén a la altura de la complejidad de la violencia de género.


			Aquí está precisamente el desafío al impartir justicia. Atender al hecho individual sin hacer visible y manifestar ese trasfondo impide romper con representaciones basadas en estereotipos sobre los roles de género, las motivaciones y el alcance de las múltiples formas de violencia. Y tampoco facilita hacer una evaluación eficaz del paso de los varones por dispositivos reeducativos o psicológicos con los que se pretende modificar sus conductas. Y lo más relevante, según Papalía, es la ceguera hacia los efectos que el patriarcado imprime sobre la propia construcción de la masculinidad y su vínculo con el ejercicio de la violencia. 


			En el camino al que nos invita este libro el autor profundiza alternativas para valorar los aportes del feminismo, distinguir los estudios de masculinidad y su relevancia para el análisis de los vínculos sociales e interpersonales (intra e intergenéricos), hacer una relectura de la violencia de género, explicitar la exigencia del ejercicio de la fuerza en el imaginario social de los varones, imaginar otros modelos vinculares y proponer un compromiso de la sociedad y un papel para la justicia en ese compromiso.


			


			En momentos de brutal retroceso en lo que creíamos logrado en cuanto a derechos humanos, especialmente dentro del movimiento de mujeres y diversidades, donde la crueldad explícita ya no genera rechazo social como conducta intolerable sino que es ejercida desde altos ámbitos en la representación de poder, la propuesta de Nicolás Papalía nos abre un horizonte de utopía. Una utopía renovadora para ir a fondo en un compromiso con una vida libre de violencia. Una utopía que da sentido a la vida en común, que nos convoca a construir y reparar en ella los aspectos profundos —subjetivos, políticos y sociales— que nos hacen parte de un mundo humano compartido.


		




		

			


			A mi mamá y mis hermanas, 
por el apoyo incondicional.


		




		

			


			“Solo una revolución de los valores en nuestro país acabará con 
la violencia masculina, y esa revolución necesariamente 
se basará en una ética del amor. Para crear hombres cariñosos, 
debemos querer a los hombres.”


			(bell hooks, 2021, p. 29)
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			Introducción


			Durante los últimos quince años me desempeñé como funcionario del sistema de justicia penal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires —en adelante, CABA—, en donde me he preocupado por trazar cada intersección posible entre los temas y problemáticas que me han tocado resolver cotidianamente en el ejercicio de la profesión y la teoría de género. En sencillas palabras, he afrontado el desafío de mirar la realidad de los casos judiciales con los anteojos de género, con los cuales puede apreciarse el impacto diferencial de las relaciones sociales sobre la diversidad de sujetos.


			Esta preocupación se hizo muy evidente para mí desde muy temprano, allá por abril de 2010, por uno de los primeros casos en los que me tocó intervenir como integrante de una Defensoría Oficial de primera instancia en materia penal de la CABA, (1) motivo por el cual lo traigo a colación en esta oportunidad. Recuerdo que el Juzgado de Garantías (2) nos dio intervención para que nos hagamos cargo de la defensa de un varón mayor de edad quien, presuntamente, había cometido el delito de amenazas, en un contexto de violencia contra su pareja mujer. A requerimiento del órgano fiscal, (3) y dado el grado de violencia de la relación, se dictaron una serie de medidas de protección, (4) entre ellas, la prohibición de acercamiento entre las partes y la exclusión del presunto agresor del hogar compartido con la víctima.


			Un par de días después de recibir el expediente judicial, el denunciado se presentó en nuestra sede —sin que hubiéramos entablado contacto previo—. De inmediato, lo entrevistamos junto a la secretaria de la Defensoría. Se trataba de un varón de aproximadamente unos 40 años, extranjero, residente indocumentado, desocupado y con problemas de consumo de alcohol. Cuando le preguntamos dónde estaba residiendo en virtud de la orden judicial de exclusión del hogar nos refirió: “En la calle”. 


			Inmediatamente después de concluida la entrevista, y tras acordar el comienzo de una estrategia procesal para afrontar el proceso penal en ciernes, una misma idea rondaba en la cabeza de quienes habíamos tenido la oportunidad de participar de esa breve reunión. ¿Era eficaz contra la violencia la respuesta que el Estado estaba dando en este caso concreto? ¿Resultaría esta la mejor medida para proteger la vida y la integridad física de la víctima? ¿O, en cambio, esta podría llegar a convertirse en un motivo adicional del recrudecimiento de la violencia existente en esa relación? ¿Era este varón un monstruo despiadado que merecía ser perseguido y sancionado por el sistema penal? ¿O su propia situación de vulnerabilidad social debería ser atendida a efectos de detener y prevenir la producción de nuevos episodios de violencia? ¿Había constituido acaso una medida efectiva contra la violencia el colocarlo en situación de calle?


			Desde entonces, profundicé mi análisis sobre dos aspectos que, desde mi perspectiva, resultan centrales en relación con esta problemática. Por un lado, que la violencia es un fenómeno sumamente complejo en el que inciden una multiplicidad de factores (Papalía, 2018) y, como consecuencia, que exige que el Estado ponga el foco en la protección de las personas víctimas, pero también en la atención de quienes ejercen las violencias. (5) En segundo lugar, y en estrecha relación con esta complejidad, que existe un vínculo relevante entre la violencia y los modelos de masculinidad. Es decir, respecto de la forma en que se nos enseña a los varones a, precisamente, ser varones en nuestra sociedad.


			En relación con el abordaje de la violencia, el análisis de la bibliografía que ha buscado trazar intersecciones entre esta y los temas de género me permitió entender que la violencia de género es un fenómeno relacional, dado que el de “género” es un concepto relacional (Scott, 1990; Moore, 1994; Gregori, 2003; Gómez Etayo 2004 y Muñoz Sánchez 2017). Esto implica que las violencias tienen origen en las diferencias culturales y políticas que devienen de la definición de los modelos sociales de lo masculino y lo femenino. Nacen de las desigualdades y jerarquías que existen entre estos modelos y, a la vez, constituyen una herramienta central para sostenerlas y reforzarlas. 


			De esta forma, para comprender las violencias hay que de-construir los géneros; las relaciones y jerarquías que se edifican a partir de estas prácticas que moldean a las/os sujetos y construyen categorías sociales en contextos específicos. En esta línea, Moore (1994) describe no solo la existencia de varones y mujeres, sino de una multiplicidad de personas en diferentes situaciones. 


			Desde este punto de partida, es posible señalar que las violencias no se presentan solo contra las mujeres, sino que ellas forman parte de un entramado de relaciones en las que se configuran diversos ejercicios del poder. Ello no implica desconocer que, a la hora de analizar la configuración de los conflictos, en particular aquellos que tienen lugar en el ámbito doméstico, las mujeres resultan las principales afectadas. Según la Oficina de Violencia Doméstica (OVD) de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, el 75 % de las personas que denunciaron situaciones de violencia en el segundo trimestre de 2024 fueron mujeres y niñas. Como contrapartida, el 72 % de las personas denunciadas por dichos hechos fueron varones. (6) Desde esta óptica relacional, las violencias no pueden ser interpretadas exclusivamente como un proceso unidireccional, es decir, perpetrado por varones contra mujeres. Por el contrario, se presentan como el resultado de diversas intersecciones que se vinculan con la formación de los modelos sociales de masculinidad y feminidad, impactando de manera única en cada sujeto. 


			Además, las personas no solo son condicionadas por el factor de género, sino también por otros elementos como la raza, la edad, la clase social, etc., que desempeñan un papel crucial en la configuración de sus propias identidades subjetivas y en la determinación de las condiciones de vulnerabilidad específicas en cada caso. De esta forma, un contexto particular de violencias debe ser atendido contemplando todos los elementos que afectan a sus diferentes participantes, tanto los factores estructurales que caracterizan el contexto histórico-social en el que están inmersos como los factores y significantes que describen a cada individualidad.


			Esta perspectiva relacional conlleva el análisis de las violencias como un continuo, en tanto los hechos particulares no pueden ser enajenados del sistema que los sustenta, es decir, de un “sistema de género que es, en sí mismo, violento” (Azpiazu Carballo, 2017, p. 49). Ello no solo permite entender las agresiones que padecen las mujeres en la misma sintonía que la que se ejerce contra otros sujetos por razón de su género, orientación sexual, (7) identidad de género (8) o su expresión, (9) sino que también conduce a identificar la multiplicidad de conductas que contribuyen a sostener y reforzar las desigualdades. Es que no solo se ejerce violencia cuando se comete un delito (lesiones, amenazas, daños, etc.), sino también cuando se reproducen roles y estereotipos de género que suponen la subordinación de unos sujetos respecto de otros.


			En esta línea, cobran especial relevancia los estudios sobre las masculinidades. (10) Estos trabajos, que tomaron impulso en la década de 1980, señalan que la construcción de las subjetividades masculinas tiene lugar, precisamente, en el marco de un sistema de relaciones de género (Connell, 2003) en el que se produce la interacción entre sujetos atravesados por una multiplicidad de factores. En consecuencia, señalan que no existe una única forma de ser varón. En todo caso, existen pautas hegemónicas que deberán ser dilucidadas a partir de su estudio histórico, analizando la configuración de las relaciones de poder que permiten subordinar a quienes no se ajustan a estas (Guasch, 2006).


			Esto quiere decir que no todos los varones viven la masculinidad de la misma manera. Existen distintas formas de ser varón, pero al mismo tiempo hay una idea más general de “la masculinidad” que funciona como un mandato de poder. Esa idea se basa en que los cuerpos, las energías y las capacidades de las mujeres y feminidades deben estar al servicio de los varones. Según explica Fabbri (2021), este modelo produce varones que buscan ocupar lugares de jerarquía y que usan la violencia como un medio válido para sostener ese lugar.


			En consecuencia, muchas de las relaciones que se construyen entre los propios varones están también mediadas por las violencias. De esta forma, así como se analizan las circunstancias y los contextos que caracterizan a las mujeres como víctimas, esta perspectiva permite cuestionar las causas que motivan el ejercicio de violencias por parte de los varones, incluso contra sí mismos. Esto nos conduce a adentrarnos en el análisis del segundo presupuesto que me parece oportuno destacar en este libro. Es decir, la estrecha vinculación que existe entre la masculinidad como dispositivo de poder y el ejercicio de las violencias; cómo estas podrían explicarse a partir de identificar cómo se espera (y valora) que seamos los varones en nuestras sociedades.


			Tal es así que, muchas/os autoras/es (como por ejemplo Segato, 2018 y Gómez Etayo, 2004) sostienen que los varones podríamos ser considerados las primeras víctimas de la violencia de género, debido a que, precisamente, su producción está íntimamente vinculada con la propia constitución de la subjetividad masculina y la aspiración de ser reconocidos como tal por nuestros “pares” lo que conlleva altos costos en nuestras vidas. Los varones no nacemos violentos, nos construimos en contextos sociales en los que la violencia aparece como una herramienta que permite significar nuestras propias subjetividades. Padecemos lo que denomino violencia masculinizante, en cuanto se trata de mecanismos de control y sujeción que nos moldean como varones conforme lo que se espera socialmente de nosotros. Es una violencia que reproducimos y, por tanto, nos constituye.


			En las últimas décadas, las demandas feministas han cuestionado estas pautas hegemónicas de la masculinidad y, con ello, han exigido la reformulación de las prácticas concretas de todos y cada uno de los varones, particularmente de los cis-heterosexuales. Esto ha generado una tensión significativa en el desarrollo de las relaciones sociales, en tanto que los varones nos sentimos interpelados en relación con normas y pautas que determinan, precisamente, nuestra propia forma de ser y comportarnos.


			Se nos conmina a cesar en el uso de la violencia, a tener una mayor disponibilidad emocional, a hacernos cargo de tareas tradicionalmente atribuidas a las mujeres, entre muchas otras conductas. Pero todas estas aristas o, por lo menos, la gran mayoría de ellas, constituyen pilares de “la masculinidad” a partir de la cual construimos nuestra propia identidad. De manera que la interpelación feminista implica un proceso de re-definición de nuestra propia subjetividad, lo que genera un fuerte desconcierto. Nos encontramos en un tiempo en el que no podemos determinar con certeza qué está bien y qué mal, cuánto de lo pasado se puede seguir reproduciendo y cuánto no, cómo debemos comportarnos y cómo no podemos hacerlo. Una especie de pérdida de sentido en relación con cómo debemos ser varones. 


			Ante la falta de un panorama claro, se han ensayado una multiplicidad de respuestas. Para Jones y Blanco (2021), es posible identificar un continuo para dar cuenta de las diversas formas en que los varones reaccionamos ante la interpelación feminista. En uno de los extremos de ese continuo se encuentra la “deconstrucción”, que describe la posición de aquellos varones que se sensibilizan con las proclamas feministas y plantean una revisión y reformulación de sus propias prácticas y formas de ser. Son los varones críticos, que reconocen las desigualdades que afectan a las mujeres y, en consecuencia, se plantean el cambio personal como herramienta de transformación social. En el extremo opuesto, nos encontramos con el backlash, que refiere la fuerte reacción colectiva que rechaza de plano los avances de los feminismos. Se describe así a varones sumamente molestos, que se sienten atacados o perjudicados por estos nuevos cuestionamientos y, por tanto, reacios a habilitar cualquier tipo de modificaciones.


			En los últimos años, diferentes espacios políticos neoconservadores se han hecho eco de este malestar de los varones y han amplificado los discursos más recalcitrantes, achacando a las proclamas feministas la totalidad de los males que nos aquejan. La debacle económica y la desigualdad social se vinculan con un presunto deterioro moral, del cual resultan responsables los feminismos, las personas LGTBIQ+ (11) y el ambientalismo (entre otros movimientos que integran la denominada agenda woke). (12) En este sentido, se han propuesto dar lugar a lo que llaman “la batalla cultural”, con el objetivo de no solo interrumpir las transformaciones que vienen sucediéndose a raíz de la lucha de los movimientos de mujeres y de las diversidades y disidencias sexuales, sino más bien retornar a viejos modelos signados por la desigualdad y el ejercicio de violencias. En esta línea, resulta sumamente preocupante lo señalado por diversos estudios, según los cuales los varones jóvenes son quienes más se identifican con estas propuestas y posiciones ideológicas conservadoras y de extrema derecha. (13)


			El gobierno del presidente Javier Milei se inscribe claramente en esta misma lógica. A través de su discurso público ha promovido una narrativa que exacerba la confrontación y legitima formas de violencia simbólica, revalorizando un modelo de masculinidad asociado a la dureza, la discriminación y el desprecio hacia las agendas de género, diversidad y derechos humanos. Esta construcción no solo fortalece imaginarios de desigualdad, sino que además consolida un clima social donde la agresión se presenta como un valor y una herramienta política legítima.


			En este contexto, aun dentro de sectores cercanos a la lucha de los feminismos, se formularon fuertes críticas. Estas pueden sintetizarse en una expresión bastante generalizada que refiere que “las feministas se pasaron tres o cuatro pueblos”, que hace alusión a lo que consideran “excesos” en los que incurrió el movimiento en la consecución de sus objetivos. Es decir que se habría llegado más allá de lo necesario. Desde mi perspectiva, se trata de un enfoque erróneo y sumamente peligroso en este contexto que acabo de señalar.


			En primer lugar, porque no se trata de un tiempo en el que nos resulte beneficioso dividir aguas. Por el contrario, quienes abogamos por una mayor igualdad debemos aunar esfuerzos y resolver nuestras diferencias para repeler a quienes con mucha fuerza y de manera impiadosa pretenden borrar de un plumazo derechos que nos costó décadas conquistar. En segundo lugar, porque no comparto que el problema se reduzca a si los avances fueron muchos o se produjeron de manera muy abrupta. En efecto, ¿quién podría juzgar que los avances fueron “demasiados” en la medida que confluyen a una sociedad más igualitaria? La metáfora de los tres o cuatro pueblos en que se habrían excedido las mujeres feministas refuerza la idea de que para vivir en un clima de paz es mejor no luchar por una mayor igualdad. En mi opinión, el problema no es cuánto avanzaron las mujeres, sino por qué los varones nos quedamos tan atrás y qué fue lo que no hicimos para poder transformar aquellas cosas que nos incomodaron tanto. 


			En esta línea, me parece indispensable consolidar una posición que permita identificar las cosas que restan mejorar para rebatir los argumentos conservadores y restablecer las banderas de lucha en pos de una sociedad más justa e igualitaria. Esto conlleva revisar con sentido crítico y constructivo los procesos que se llevaron a cabo y robustecerlos, atendiendo aquellos aspectos que podrían haber operado en sentido contrario a los objetivos que se buscó consolidar. Es una tarea con un sentido político profundo, pues resulta vital para la construcción de la agencia necesaria para sostener y profundizar los cambios procurados en el último tiempo.


			En este libro me propongo contribuir a esta tarea, tomando como punto de partida qué sucedió con el abordaje de la violencia en el campo del derecho. Las medidas adoptadas en el caso que sucintamente mencioné al inicio de esta introducción ponen en evidencia que el trabajo judicial con los casos de violencia de género no fue del todo eficiente. No solo hizo caso omiso a una mirada compleja de la problemática y dejó de lado un trabajo más profundo con los varones, sino que fue deficiente a la hora de proponer respuestas efectivas para la resolución de los casos concretos. El ejercicio que propongo consiste en tomar como ejemplo lo que aconteció en el campo del derecho, para pensar respuestas más integrales y que sirvan para reflexionar críticamente respecto de lo que podría hacerse a un nivel social más amplio.


			Como señalé, la violencia de género constituye un indicador de las formas de construcción de lo masculino y de lo femenino en una sociedad determinada. En consecuencia, el modo en que esta es abordada en el campo del derecho nos aporta información relevante respecto de lo que acontece a nivel social. Como indica Gómez Etayo (2004): “Las formas de combatirla, al mismo tiempo, reflejan la imagen de género que tenemos de hombres y mujeres, de lo masculino y lo femenino…” (p. 41). El derecho constituye una práctica social que se integra con diversas narrativas y que contribuye a determinar el comportamiento de las personas en una comunidad. Se trata, en definitiva, de un sistema particular de reglas, discursos, valores y normas que, concatenadas a otras, naturalizan determinadas conductas y organizan un lenguaje que legitima formas de ser y comportarse. Esto es lo que, en términos de Bourdieu, constituye la fuerza simbólica del derecho (Bourdieu, 2001). De manera que observar lo que acontece en este campo resulta una herramienta útil para entender y dar cuenta de los discursos y prácticas sociales existentes en relación con el género.


			Dos exhaustivas investigaciones llevadas a cabo en el ámbito del fuero penal de la CABA (14) me han permitido confirmar algunos datos, que ilustran cómo se trabajó desde la justicia con la problemática de la violencia de género y, particularmente, con los varones que la ejercen. En este sentido, es posible señalar, en primer término, que en los expedientes judiciales suele consignarse muy poca información relevante sobre las características personales, económicas y socioeducativas de los varones acusados de cometer violencia de género (Papalía, 2018). En efecto, las descripciones de los varones que aparecen en los expedientes, en virtud de los cuales las/os magistradas/os adoptan decisiones, se construyen a partir de los informes interdisciplinarios que surgen de las declaraciones de las personas víctimas, pero no se producen informes respecto de los varones ni tampoco suele convocárselos personalmente a tal efecto. 


			En segundo lugar, los resultados de las pesquisas me permitieron identificar que, pese al importante desarrollo normativo a nivel nacional e internacional y a las políticas públicas instrumentadas en la materia, poco se ha dicho respecto de qué hacer con los varones que ejercen violencia (Papalía, 2024). La promoción de la mirada de género y las acciones del movimiento feminista (15) fueron dando paso al reconocimiento positivo de los derechos de las mujeres y otros sujetos subalternizados en diferentes instrumentos normativos en el ámbito internacional y local. Pero las directivas aplicables establecen muy pocos estándares para el tratamiento que debe propiciarse en el abordaje de estos varones. Tampoco abundan parámetros ni objetivos específicos a partir de los cuales deberían diseñarse e implementarse las políticas públicas, ni las sentencias judiciales cuyos destinatarios son los varones que ejercen violencias contra las mujeres y/u otros sujetos subalternizados.


			Finalmente, pude corroborar que, ante la ausencia de estándares normativos claros respecto de cómo abordar y qué hacer con los varones que ejercen violencia, y ante la escasa información existente en el marco de los procesos jurisdiccionales respecto de las características particulares de estos, las decisiones jurisdiccionales adoptadas en relación con los varones se basaron mayormente en los estereotipos y las representaciones (16) que las/os magistradas/os poseían sobre estos y sobre la problemática de la violencia en general (Papalía, 2024). En definitiva, los varones han participado muy poco de los procesos penales, así como fueron escasos los espacios que tuvieron para poder ser escuchados.


			Todo esto me permitió concluir que no existe, en el marco del sistema de justicia penal, una mirada relacional sobre la violencia de género, lo que se traduce en un escaso interés por abordar la situación particular de los varones que la ejercen. Aun cuando el surgimiento de la normativa específica ha permitido señalar el reproche social a las conductas violentas, ello no se ha traducido en la sanción efectiva de quienes son denunciados, pues estos varones son considerados sujetos primarios del sistema penal, es decir que, al no verse involucrados en otro tipo de delitos, no se ajustan a los estereotipos y representaciones sociales vinculadas con la criminalidad y, por tanto, no son condenados por estos hechos (Papalía, 2024). Pero tampoco se han propuesto otras respuestas claras y/o efectivas para su abordaje. En efecto, una gran mayoría de los varones pasa por el sistema penal sin ningún tipo de consecuencias, mientras que a un pequeño grupo se lo deriva a dispositivos de trabajo con varones, sin la construcción de diagnósticos previos que permitan evaluar el impacto que el tránsito por alguno de estos espacios pueda efectivamente tener sobre la vida de cada uno de ellos.


			Así las cosas, resulta evidente que, en el abordaje de la violencia de género, los varones no ocupamos un rol relevante: nos encontramos fuera del foco de las respuestas estatales. Se carece, entonces, de una mirada que permita pensar en soluciones realmente efectivas que conduzcan a la erradicación de este flagelo. Es decir que no solo pongan en cuestionamiento los fundamentos mismos del sistema de género que da origen a la violencia, sino que permita implementar alternativas concretas para desarticular los contextos específicos en los que esta se produce. Se nos ubicó en el papel de los victimarios, pero no se profundizó en la tarea de atacar las causas basales que motivan el ejercicio de estas violencias.


			En este libro me propongo realizar un aporte para recuperar el debate colectivo en esta línea. El objetivo es señalar la relación intrínseca que existe entre la construcción de la masculinidad como dispositivo de poder y el ejercicio de violencias, para luego reflexionar sobre las complejidades y desafíos que trae aparejada la interpelación de los feminismos hacia los varones. Pues estos reclamos no implican transformaciones superficiales. Por el contrario, representan cambios profundos en la manera de entender, ser y comportarnos como varones. Y, a partir de allí, reflexionar críticamente y con espíritu constructivo sobre lo que se hizo y sobre lo que resta por hacer.


			De esta forma, llegamos al título de esta obra. La rebelión de los mandriles pretende reconfigurar esta metáfora utilizada por el presidente argentino Javier Milei y su séquito de aduladores públicos para desacreditar a todas aquellas personas que se manifiestan críticamente respecto de sus medidas de gobierno y posiciones político-ideológicas. La figura del mandril representa el ejercicio de la penetración anal, práctica que, según Milei, permite desacreditar las opiniones de quienes ofrecen resistencia a sus políticas de ajuste. Además de develar una obsesión personal muy llamativa, este discurso revela cómo operan las pautas hegemónicas de la masculinidad. En esta escena que recrea simbólicamente prácticas de índole sexual, quien penetra, el macho, es quien ejerce el control, quien detenta el poder y, en consecuencia, resulta socialmente más valorado. Por el contrario, quien es penetrado resulta objeto de subordinación; un sujeto subalternizado, lo abyecto, lo débil, en definitiva, lo “femenino”. 


			Se trata de una metáfora violenta, que vuelve a enlazarse con la masculinidad. Para ser reconocido por mis pares varones tengo que penetrar, tengo que someter, tengo que mantener un vínculo sexual de dominación (si es con una figura pública, mejor. Y si se trata de un ícono sexual femenino, incluso de décadas pasadas, aún más). Para ser macho, tengo que dominar a los mandriles. En esta lógica, el propio Javier Milei se adueña de este contenido simbólico en la búsqueda de reconocimiento de su masculinidad, apelando a la provocación y a la exaltación de un modelo de varón basado en la violencia y la humillación como signos de poder.


			Por eso, el camino hacia una mayor igualdad, a una sociedad libre de violencias, implica subvertir esta posición de dominación. Requiere pensar la masculinidad desde otro lado, con otras pautas. Supone acercarnos más a aquello que se achaca a los mandriles. Construir desde la sensibilidad, desde un trato más horizontal, democrático y respetuoso del plan de vida de los otros. La forma de ser de los varones exige desarticular la violencia masculinizante, aun en su sentido metafórico, pues no es necesario resaltar a esta altura el carácter performativo del lenguaje. Y mucho más, cuando se lo ejerce desde altas esferas del poder.


			El objetivo principal de este trabajo es realizar una revisión crítica de los esfuerzos sociales previos en materia de violencia de género, observando tanto los avances como las limitaciones en la transformación de las estructuras de poder y los roles de género. A pesar de los avances significativos en el reconocimiento y la condena de la violencia de género, las intervenciones sociales, jurídicas y educativas han enfrentado desafíos para lograr una transformación profunda en las actitudes y comportamientos sociales. Este libro pretende aportar una reflexión crítica sobre las estrategias adoptadas hasta ahora y plantea la importancia de aprender de los errores cometidos, promoviendo así una construcción de masculinidades más democráticas, que no solo rechacen las violencias, sino que también promuevan relaciones de igualdad, respeto y justicia social entre los géneros. 


			Todo ello, reitero, en un contexto donde se pretenden reforzar y reinstalar las pautas hegemónicas de la masculinidad. Pues, para estos movimientos ultraconservadores, no solo está habilitado ser críticos con las transformaciones feministas, sino que hasta se vuelve imperioso reproducir prácticas violentas, guarangas y repletas de chabacanería, como modo de exaltar una masculinidad atávica.


			El libro se estructura de la siguiente forma. En el primer capítulo, abordo una conceptualización de la categoría de género, reseñando la formulación de diversas posiciones teóricas desde mediados del siglo pasado hasta la actualidad. Esto permite comprender al género como una categoría social y, a la vez, su dimensión relacional, un paso fundamental para el análisis de las violencias.


			Luego, en el segundo capítulo, me permito señalar la intersección del género con el campo de las violencias, haciendo hincapié en el aporte de los estudios de las masculinidades. De esta forma, se complejiza y enriquece la definición de la violencia de género, de lo que deviene la necesidad de abordarla desde una perspectiva integral, interseccional e interdisciplinaria. 


			En el tercer capítulo describo las implicancias de las demandas feministas y las respuestas ensayadas hasta el momento por los varones, con especial énfasis en el carácter que han adoptado a partir del recrudecimiento de los sectores de extrema derecha. Finalmente, me propongo analizarlas críticamente, echando mano a las experiencias y aprendizajes que se han producido en el campo del derecho. 


			Estoy convencido que sostener esta mirada relacional sobre la problemática de la violencia de género no solo permite pensar respuestas más efectivas para la resolución de los casos concretos que se presentan ante los estrados judiciales, sino que además nos conmina a reflexionar sobre la necesidad de transformar de manera profunda las bases estructurales que sostienen el sistema de género en el que nos encontramos insertos. Constituye una herramienta fundamental para repensar de manera integral cómo construir masculinidades más democráticas y, en definitiva, una sociedad más justa e igualitaria. En ese camino, los varones podremos redefinir nuestra propia manera de ser varones. Encontrar un norte claro que nos permita recuperar el foco perdido. 


			


			 

				

						1. 	La Defensa Oficial es uno de los pilares del Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que tiene a su cargo, entre otras tareas, prestar asistencia jurídica a las personas imputadas de delitos en el marco de los procesos penales.



						2. 	En el marco del sistema procesal penal de la Ciudad (de tinte acusatorio) el Juzgado de Garantías es el que interviene en el comienzo de la investigación de un hecho ilícito y tiene por misión velar por su legalidad y el respeto de las garantías constitucionales de las personas que se encuentren acusadas.



						3. 	La Fiscalía también forma parte del Ministerio Público de la Ciudad. Es el órgano que tiene por objetivo velar por los intereses del Estado y, en ese sentido, impulsa las investigaciones de los hechos ilícitos.



						4. 	Las medidas de protección constituyen decisiones judiciales que, conforme la ley Nacional Nº 26.485 de protección integral de la mujer contra la violencia de género, puede adoptar la autoridad judicial para garantizar la tutela de los derechos fundamentales de las personas víctimas. Estas medidas varían en función de las necesidades específicas de protección y prevención. Si bien adoptan generalmente la forma de remedios judiciales y son dispuestas por tiempo determinado en el marco de un proceso porque suelen implicar algún tipo de restricción para la persona denunciada, también pueden aplicarse a la persona en situación de violencia de género o su domicilio, e incluso alcanzar a otras/os integrantes de su grupo familiar bajo su cuidado, como niños/as y adolescentes.



						5. 	A lo largo de este trabajo se hará muchas veces referencia a “las violencias”, pues la violencia de género puede manifestarse en diferentes tipos (física, psicológica, sexual, etc.) y modalidades (doméstica, laboral, institucional, entre otras).



						6. 	Oficina de Violencia Doméstica. Informe Estadístico Segundo Trimestre de 2024. Recuperado de: https://www.ovd.gov.ar/ovd/archivos/ver?data=9472 . Consultado el 12/02/2025. 



						7. 	La orientación sexual es la atracción física, emocional, erótica, afectiva, espiritual que siente una persona por otra. Es una percepción subjetiva. 



						8. 	Por identidad de género se entiende la vivencia del género tal como una persona lo siente. Son las identificaciones que asume un/una sujeto/a en un género, más allá de la materialidad de su cuerpo biológico.



						9. 	Expresión de género es la forma en la que las personas manifiestan su género: a través del nombre, la vestimenta, el comportamiento, los intereses y las afinidades. Puede ser femenina, masculina o andrógina (la combinación de ambos).



						10. 	Vale resaltar que hablo de masculinidades porque no existe un único modelo de ser “varón”. Asimismo, empleo el término “varón” en lugar de “hombre”, utilizado en ocasiones para hablar del colectivo “humanidad”, para referirme principalmente a los varones cis, es decir, a aquellos cuya identidad de género se corresponde con el sexo asignado al nacer. Finalmente, quiero mencionar que, como varón cis, me resulta complejo en muchas oportunidades apartarme de “los sacos” que les (nos) cabe y que, en este trabajo, intento poner en evidencia. Es decir que las reflexiones que aquí comparto también atraviesan mi propia subjetividad, por lo que en ocasiones me encontrarán hablando en primera persona.



						11. 	El término LGTBIQ+ busca reflejar la diversidad de identidades y orientaciones sexuales que existen más allá de las categorías binarias de género y de la heterosexualidad, promoviendo la inclusión y el respeto por la diversidad en todos los aspectos de la vida.



						12. 	La agenda woke hace referencia a un conjunto de ideas, creencias y movimientos sociales que buscan promover la justicia social y la igualdad, especialmente en lo que respecta a temas como el racismo, el feminismo, los derechos de las personas LGBTQ+, la justicia económica y la lucha contra las desigualdades estructurales. El término woke proviene de la palabra en inglés awake (despierto), que inicialmente se utilizaba para referirse a una mayor conciencia y sensibilidad sobre las injusticias sociales, en especial aquellas relacionadas con el racismo. Sin embargo, con el tiempo, la expresión ha evolucionado y se ha utilizado de forma más amplia.



						13. 	En este sentido, consultar las siguientes fuentes: https://agencia.unq.edu.ar/?p=17596; https://www.infobae.com/economist/2024/03/19/como-se-explican-las-diferencias-ideologicas-entre-hombres-y-mujeres-jovenes/ ; https://www.nmas.com.mx/internacional/las-mujeres-jovenes-son-mas-liberales-pero-los-hombres-son-mas-conservadores-segun-estudio/



						14. 	La primera investigación la desarrollé en el año 2015, en el marco de la tesis de la Maestría en Derecho Constitucional y Derechos Humanos de la Universidad de Palermo. Ese trabajo tuvo por objetivo identificar los criterios empleados por las/os juezas/ces del fuero penal de la CABA para resolver los casos de violencia doméstica. Para ello seleccioné y analicé setenta y tres (73) sentencias de los Juzgados de primera instancia y de la Cámara de Apelaciones del fuero local. La segunda investigación la finalicé en el año 2022, en el marco de la tesis del Doctorado en Derecho de la misma universidad. En esta oportunidad, el objetivo fue identificar las representaciones existentes entre las/os magistradas/os del sistema de justicia penal de la CABA respecto de los varones que son denunciados por ejercer violencia de género. En esta tarea, llevé a cabo entrevistas semi-estructuradas con quince (15) magistradas/os, entre ellas/os juezas/ces, fiscales y defensoras/es.
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